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Conferencia de Ossorio y Gallardo

Problemas políticos y sociales
En el teatro del Centro, que estaba com

pletamente lleno, dio el sábado su anuncia
da conferencia el Sr. Ossorio y Gallardo. 
Era ésta la primera de las que forman el 
curso organizado por nuestro colega El De
bate.

Acudieron a escucharle gran número de 
políticos, entre ellos el Sr. Maura, cuya en
trada fue acogida con una salva de aplau
sos.

Comenzó el conferenciante haciendo un 
elogio de la iniciativa que han tenido los 
organizadores de esta serie de conferencias, 
en las que han de exponer su opinión sobre 
los problemas políticos y sociales los hom
bres representativos de las derechas. _ ”

Hace constar que él no representa grupo 
ni partido político alguno, y que habla para 
exponer únicamente puntos de vista puramente personales.

«Cada día—dice el orador—es mayor mi 
confianza y mi fe en la persona de D. Anto
nio Maura, y crece mi admiración por las 
masas que desde el año 1913 irrumpieron en 
el campo de la política, llevando a él un no
ble concepto de ciudadanía. .

Me doy cabal cuenta de que una gran par
te de estas masas no piensan como yo. 
Creen, sin duda, que la tranformación so
cial está a muchos kilómetros de distancia; 
yo opino, por el contrario, que dista del mo
mento actual muy pocos milímetros.

Pero aun cuando no estéis conformes con
migo, es un deber de lealtad en mí deciros 
lo que pienso, advirtiendo, eso sí, que no 
traigo representación alguna. «A nadie re
presento y & nadie busco.»

La dolencia que carcome la entraña de la 
política española es la falta de idealidad, 
Esto, únicamente, explica el divorcio de lo 
colectivo con lo individual. Esto último pros
pera y marcha en España, aquéllo perma
nece estancado. En lo primero observamos 
en los españoles excelsas cualidades; en 
cambio, en la colectividad, nadie piensa, na
die quiere, nadie hace.

Hay quien afirma que estamos exentos de 
sentido práctico. Siendo ello verdad, no es 
más que una consecuencia de la falta de 
iceal. Los idealistas, aun cuando muchos 
afirmen lo contrario, son los únicos gober
nantas posibles.

Cuando se expulsaba a los moriscos de 
España, en nombre del ideal de la unidad 
religiosa, se hacía obra positiva; sin ello, 
quizá hoy existirían en nuestro país proble
mas tan graves comoel de Irlanda en Ingla
terra.

Cuando en el Dos de Mayo el pueblo se le
vantó contra el invasor, impulsado por el 
ida! de patria, él era el práctico, él hacía po
sible la continuación de la Historia de Es
paña.

En la actualidad únicamente aparece algo 
semejante a un ideal en el proletariado, aun 
cuando en él se da esto como una mezcla de 
necesidad, doctrinarismoy odio. .

Entre los católicos alborea, no os hagáis 
ilusiones, alborea nada más, un ideal de ab
negación y de cumplimiento del deber.

Hemos atravesado la guerra con una pa
rálisis volitiva, estuvimos sólo conformes 
en no intervenir, v ello no más que por se
guir un rumbo perezoso que nos sigue do
minando.

Lo primero que conquistó el hombre en 
sus luchas políticas fue la libertad civil, con
quistó después los derechos políticos, y con
quistará ahora, pese a quien pese, su liber
tad económica.

Por no saber la aristocracia en lo que de
bía fundamentarse la sociedad futura, fue 
sacrificada en la revolución.

Es lamentable que ocupe esencialmente a 
la atención pública el accidente episódico 
de las violencias actuales; esto priva de 
tiempo para ocuparse del estudio de las cau
sas, que es lo esencial.

El pavor de que par ecen poseídas las ma
sas burguesas da lugar a la sensación de 
que sólo se ocupan de gozar y defenderse.»

Hace el Sr. Ossorio un relato del proble
ma andaluz, para demostrar que desde el 
año 1771 existe, y sobre él se han venido 
haciendo estudios e informes, y, sin embar
go, nada se ha hecho. Volverá mayo y se 
agudizará el problema, y los campesinos 
tendrán razón para protestar.

En el Parlamento sólo se discute el orden 
de discusión de lo que no ha de discutirse.

No hay que discutir palabras, es la sus
tancia lo" que importa.

Pasa a tratar del Sindicato único, y dice 
que fuera de España el Sindicato único ha 
sido útil y esencial. Y aun dentro de Espa
ña, el Sindicato único de los mineros de 
Asturias ha sido reconocido como eficaz por 
el propio Sr. Cambó.-

El sindicalismo nació para limitar los 
abusos del Poder del Estado. Y únicamente 
es combatible cuando, por una perversión, 
se convierte en un poder abusivo, revolu
cionario y secreto.

Pero no hay que olvidar que en estos mo
mentos todos han puesto sus tiendas en esta 
clase de sindicalismo. Y para combatir esto 
hay que ir contra los Sindicatos, porque no 
es lícito querer ‘ aniquilar los obreristas y 
hacer la «vista gorda» ante otra clase de fe
nómenos. (Una voz. Así se habla.)

Se encuentra la opinión requerida por dos 
tendencias extremas, las dos exageradas: 
una por arcaica, y la otra por prematura.

La única solución es tener de la propie
dad el concepto de función social. El rico 
no lo es para su regodeo. Tiene deberes que 
para los católicos son ley divina y para los 
que no lo sean emanan de su instinto de 
conservación.

Para hacer ver el antiguo concepto de la 
propiedad, pone el ejemplo del abandono en 
que se encuentra el edificio construido por 
la duquesa de Sevillano, mientras acuden 
a heredarla un tío cuarto, un primo tercero, 
apareciendo un ejercito de «sevillanos». 
Todo muy legal,' pero anacrónico.

Da las preguntes que el Instituto de Rp- 
formas Sociales formuló a los alcaldes de la

provincia de Córdoba, sobre los trabajado
res, resulta que tienen la comida asegurada 
12.500, y no pueden comer 14.800. Esto no 
puede ni debe ser.

Hay miles dé hectáreas que colonizar, 
pero las tierras continúan a merced del se
ñor, y las familias sometidas al amo.

Aquí las tierras no se cultivan o se culti
van mal; el trigo hay que traerlo de Amé
rica, pero el derecho de los señores no se 
quebranta.

Hay que dar a las tierras el cultivo ade
cuado, caminando hacia la expropiación de 
aquellas que el señor no quiera, no pueda 
o no sepa cultivar. ' :

En el campo está la raíz de la economía 
de los pueblos.

En las ciudades surge el motín, en el cam
po nacen las revoluciones.

Respecto a los problemas de la ciudad 
mantiene el orador esta teoría: respeto 
para el capitalista productor, y lucha contra 
los primistas, agiotistas, intermediarios, 
prestamistas, etc.

Es necesario convertir al productor en pa
trono de su propia producción.

Hay que ir a la reforma local y a la judi
cial, para hacer el descuaje del ^caciquismo.

Los partidos históricos no pueden ni de
ben gobernar, por la sencilla razón de que 
ya no existen.

Las concentraciones nada búeno pueden 
producir; del jugo de varios limones jamás 
se dará un líquido dulce; y nosotros no de
bemos ir a concentraciones con los que he
mos execrado (Una voz: Muy bien; eso es 
maurismo.) El Sr. Ossorio replica: Esto es 
lógica.

La dictadura no se anuncia, es la resul
tante de la audacia de un hombre o de la 
voluntad unánime de un pueblo, jamás el 
resultado de habilidades y cabildeos.

Queda una cosa por ensayar: Presentar 
ante el Parlamento un Gobierno sin fuerza 
numérica; un Gobierno con ideas, plan y 
visión de los problemas españoles; un Go
bierno que no intervenga ni en la constitu
ción de la mesa ni de las Comisiones.

Si el Parlamento se empeña entonces en 
continuar siendo lo que es hoy, una mayo
ría que cuando lo es no apoya a la razón, 
sino a los hombres, que toman por ello aire 
jaquetón, y unas minorías que se someten 
resignadas y sólo preguntan ¿cuántos sois?, 
entonces el pueblo decretaría la muerte del 
Parlamento y empezaría una dictadura no 
odiosa, por nacer de la voluntad popular, 
que es el único título legitimo de la dicta
dura. ' •

La actitud de los católicos la ha expresa
do el cardenal arzobispo de Toledo en re
ciente Pastoral. En . ella ensalza la ley del 
dolor y del sacrificio. En ella hay para nos
otros una admonición y una advertencia 
cuando dice «espanta lo que se hace contra 
la religión y la moral por los que hoy se la
mentan...»

El cardenal primado afirma que por mo
mentos llega el aumento del poder político 
del proletariado, y que no hay porqué resistir.

El Sr. Ossorio y Gallardo termina su con
ferencia esbozando un programa que afirma 
el concepto espiritual y cristiano que debe 
mantenerse en la sociedad; la familia, como 
elemento esencial de la humanidad; la pro
piedad, como función social; eje de la eco
nomía, el trabajo: hacer desaparecer el con
trato individual del trabajo, que es una tira
nía para el obrero y no tiene garantías para 
quien aporta el capital, instituyendo el con
trato colectivo.

Respecto a las sindicaciones, respetar to
das las que sean públicas, y para intereses 
económicos, cualquiera que sea su nombre, 
y combatir los Sindicatos políticos y secre
tos, sean de blusa o de levita, tengan la plu
ma del burócrata o la espada del militar.

Cuando digo esto a los amigos me dicen: 
«¿Pero es usted bolchevique?...» Yo les con
testo: Y ustedes, mencheviques... Claro es 
que no me entienden.

Algunos preguntan: «Pero eso es dere
cha?» Yo les digo: ¿Pero puede haber en 1920 
algo que, siendo derecha, no sea esto?

La transformación avanza, la sociedad 
actual va a desaparecer sin remedio; unos 
meses más de intransigencia, y habremos 
legado a nuestros hijos un porvenir preña
do de dolores; un instante de sensibilidad 
razonada, y habremos salvado al país.

Grandes aplausos coronaron la importan
tísima disertación del Sr. Ossorio y Ga
llardo.

————---------------- .

De Baicelona
Normalidad.—Precauciones.—Más de

tenidos.—Dice el. gobernador interi
no.—Una bomba.—Un incendio.-Otras 
noticia»
BARCELONA 2.—Sigue la normalidad 

por lo que se refiere ál trabajo en fábricas, 
obras, talleres y almacenes, donde se tra
baja febrilmente, como compensación a 
las pérdidas ocasionadas por el pasado 
«lock-out». Todo ello sin,perjuicio de que 
los Sindicatos sigan su labor para recupe
rar el ascendiente y dominio que sobre los 
obreros tenían.

Se han adoptado grandes precauciones 
en las fábricas para evitar que los sindica
listas, como todos los sábados, obliguen a 
los obreros a cotizar.

Un individuo llamado MiguelDomenech 
ha sido detenido y puesto a disposición del 
Juzgado por intentar cobrar cuotas de un 
Patronato obrero, ejerciendo coacciones 
sobre los asociados.

Según informes oficiales se trabaja nor
malmente en la provincia, excepto en Sit- 
ges, donde se han declarado en huelga los 
obreros de una fábrica por haber sido des
ahuciado de su domicilio un compañero,1

Claro está que sobre esto nada tiene que 
ver el fabricante, pero los obreros dicen . 
que no ha podido satisfacer el jmprote del 
alquiler su compañero a consecuencia de 
haber estado sin trabajar nueve semanas 
por el «lock-out».

En la fábrica de tintes y aprestos de don 
Francisco Bañá, situada en el pasaje de 
Alcira, núm. 17, ha sido hallado entre 
unos fardos de algodón un tubo, que con
tenía un líquido ¡inflamable, iguala otro 
encontrado en la misma fábrica el pasado 
lunes.

Se cree que estos tubos son los que pro
ducen los incendios que desde hace unos 
días se registran en las fábricas de tejidos.

El gobernador civil interino, al recibir 
a los periodistas, .ha dicho que no tenía 
noticia alguna que comunicarnos.

Un reportero le preguató si sabíacuándo 
regresaba el Sr. Maestre, a lo que no supo 
contestestar.

En el domicilio particular del señor 
Blandí, calle de la Conquista, ha estalla
do un petardo que destrozó los cristales 
de la cancela. En las paredes se han in
crustado trozos de metralla. No han ocu
rrido desgracias personales.

Como presunto autor ha sido detenido 
Luis Ganot. El Sr. -jilanch es gerente de 
la Sociedad anónima Talleres Bianch.

Los albañiles que trabajan en una obra 
de la calle de San Andrés, números 196 a 
200, han encontrado en un cobertizo un 
objeto sospechoso que ha sido trasladado 
al Campo de la Bota.

A consecuencia del incendio provocado 
en la fábrica de estampados de D. Fran
cisco Combe se han quemado piezas ela
boradas por valor de 350.000 pesetas.

Comunican deTarrasa que anteanoche 
se presentaron en el domicilio del señor 
Bartrina, consocio de D. Alfonso Sala, dos 
individuos de aspecto sospechoso. Fueron : 
avisados por tal causa los individuos del 
somatén.

Cuando fqeron llevados a la presencia 
del Sr. Bartrina, los desconocidos sacaron 
unos revólveres con intención de agredir
le, lo que no pudieron realizar merced a la 
intervención de los del somatén.

La autoridad militar ha puesto en liber
tad a 23 individuos de los 60 detenidos en 
el Centro republicano de la calle de la Peu 
de la Creu.

Hcademla de la biatorta
En la. última sesión quedó aprobada la 

minuta de contestación al despacho del se- j 
ñor marqués de Villaiobar, dando cuanta j 
de su gestión en el asunto de la testamenta
ría Dognés, que, por su parte, queda con- ’ 
cluido. La Academia le expresa su gratitud 
flor ei acierto, celo e integridad con que ha 
lévalo tan prolongado asunto.

Se recibieron nuevas adhesiones a la crea
ción de las Academias ae la Historia corres
pondientes de la de Madrid en América, del 
cónsul general del Perú y de la Argentina.

Fue felicitado por el señor director y to
dos los Académicos, el Sr. Lampérez, por 
su elevación a la dirección de la Escuela 
Superior de Arquitectura.

El conde de la Moriera obsequió a la Aca
demia y a los señores académicos con ejem
plares del tomo primero de la «Historia crí
tica del reinado de Don Alfonso XIII».

El Sr. Tormo dió noticia del fallecimiento 
en su país de Mr. Lafoy, e hizo relación crí
tica de sus traoajos sobre la escultura poli
croma de España.

Se presentó el anuario de la Academia 
para 1920.

Ei Sr. Vives informó sobre la acuñación 
de la medalla para el premio de la Fiesta de 
la Raza, y el conde de Cadillo leyó el infor
me de la Comisión mixta sobre el conflicto 
surgido en la Comisión provincial de Monu
mentos de Valiadolid.

Consejo de ministros
Ayer se celebró Consejo de ministros y 

fue facilitada la siguiente nota oficiosa:
«El Consejo ha tenido un carácter espe. 

cialmente administrativo, resolviendo nu
merosos expedientes de casi todos los de
partamentos ministeriales.

Se ha ocordado un proyecto de Real de
creto para examinar por una Comisión los 
perjuicios causados por actos de guerra a 
súbditos españoles y poder entablar las 
reclamaciones oportunas.

Se examinaron varios indultos y otros 
asuntos del Ministerio de Gracia y Justi
cia.

Por el de Marina se dio cuenta de un 
proyecto de resolución sobre la oficina in
ternacional de hidrografía, acordada en la 
Conferencia internacional de Londres de 
1919, y fue aprobado.

A propuesta del Ministerio de la Gober
nación, se acordó que en el mes de octu
bre próximo se celebre en esta Corte el 
Congreso postal.

Se acordaron proyectos de ley de crédi
tos extraordinarios, para dotar diferentes 
atenciones que carecen de créditos legisla
tivos y la incoación de otros expedientes 
en solicitud también de créditos.

Se dio cuenta del expediente del concur
so de trigos, acordando hacer contraofer
tas a los proponentes que han hecho las 
propuestas más favorables, y gestionar la 
adquisición por todos los medios posibles.»

Conflictos sociales

La huelga general de 
ferroviarios en Francia

Movilizació t dee ferroviarios
PARIS 2.—La Confederación General 

del Trabajo ha deliberado esta noche, con 
asistencia de la Comisión administrativa 
de la Federación Nacional de Ferroviarios. 
Esta última debe reunirse hoy, poniéndose 
al habla con el Consejo federal.

Ignóranse las decisiones que hayan sido 
acordadas, yunque, según rumores proce
dentes de la Bolsa del Trabajo, la Comi
sión ejecutiva de la Federación de Ferro
viarios estima impracticable la proposición 
hecha por el Gobierno—supeditar el arbi
traje a la reanudación del trabajo—, y en 
consecuencia, ha consultado a todas las 
organizaciones obreras afiliadas sobre la 
cuestión de la huelga general.

Dícese que una permanencia de la Fede
ración ha pasado la noche reunida, en es
pera de las respuestas.

El Gobierno ha comenzado a llevar a la 
práctica las medidas anunciadas. En vir
tud de la orden de movilización lanzada, 
10.000 ferroviarios del P.-L.-M. tendrán 
que reanudar el servicio, juzgándose sufi
ciente este personal para la circulación de 
500 trenes.

Las vías estarán guardadas militarmen
te, y, con este fin, han sido llamados ya a 
la capital varios regimientos.
Declaración de la huelga general fe- 

■ rroviaria
PARIS 2.—La Federación na cional de 

ferroviarios ha acordado declarar la huelga 
general.

Esa decisión ha sido anunciada a las 
once y treinta.

Durante la reunión de los ferroviarios 
de la red del Este, se acordó que el Con
sejo general de los mismos quedará reuni
do en sesión permanente en el domicilio 
de la Confederación general del Trabajo.

División de opiniones
PARIS 2.-Los delegados de las agrupa

ciones parisinas délos Sindicatos profesio
nales de ferroviarios afiliados a la Unión 
nacional se reunieron anoche y aprobaron 
unánimemente cuantas gestiones habían 
realizado sus representantes, " acordando 
continuaren el trabajo a pesar de las ame
nazas y oposición de las agrupaciones re
volucionarias, e invitar al Gobierno a que 
asegure la libertad del trabajo para los que 
han tenido que abandonarlo, a pesar de 
su buena voluntad, cediendo a coaccio
nes. .

Los ferroviarios se separaron dando vi
vas a Francia.

Conferanctas y ofrocimse'vtos
PARIS 2.—El ministro del Trabajo ha 

vuelto a conferenciar con su compañero 
el del Interior y con los directores de las 
distintas Compañías ferroviarias, acordán
dose dar salida a todas las mercancías acu
muladas en las estaciones de la región pa
risiense.

Monsieur Letroquer afirmó que el Go
bierno se hallaba dispuesto a proceder 
enérgicamente.

La orden de huelga general no parece 
haber modificado la situación en las dis
tintas líneas; en las de París a Ventimille 
han circulado 15 trenes.

Los Sindicatos de ferroviarios de diver
sas líneas han enviado al Gobierno su pro
testa contra la huelga, que califican de cri
minal.

El presidente de la Unión de antiguos 
combatientes, que cuenta con 45.000 "aso
ciados, se ha puesto a disposición de las 
autoridades.

Anoche fueron firmadas numerosas ór
denes para que sean detenidos varios ca

ü cuestión de Tán^r
Sobre el tema cuyo título encabeza estas 

líneas, dio el viernes su enunciada confe
rencia en el Centro Comercial Hispanc-Ma- 
rroquí, el ex presidente del Círculo de la 
Unión Mercantil D. Emilio Zurano.

Comenzó dirigiendo un saludo al distin
guido auditorio y un llamamiento a la Pren
sa, para que con su reconocido patriotismo, 
coadyuve a la intensificación de España en 
Marruecos, teniendo en cuenta que el estre
cho de Gibraltar debe ser considerado como 
b*se principal para el d sarroHo del comer
cio mundial.

Después hizo una exposición muy detalla
da de la época correspondiente a la domina
ción musulmana en España, agregando que 
los estrechos lazos que nos unen con los 
moros nos daban Ja primicia en Marruecos 
sobre todas las naciones.

A continuación habló el Sr. Zurano, muy 
elocuentemente, de la cuestión de Tánger, 
aportando numerosas consideraciones para 
llegar a la conclusión de que «esta ciudad 
es exclusivamente española, e intentan arre
batárnosla, no obstante nuestros derechos 
sobre ella, desde la guerra de Cuba, época 
ea que Francia consideraba a España muer- 
tii par* siempre», recordando a este efecto 
los diversos convenios franco-españoles 
para demostrar quq Tánger siempre se ha 
considerado eminentemente española, y a 
propósito de este asunto, pidió al Centro 
Comercial Hispano-Marroquí que dirigiera 
un telegrama dando gracias a nuestro em • 

racterizados sindicalistas a quienes se acu
sa de haber cometido hechos penados en 
el Código.

Detecciones y pnca¡.amientas
PARIS 2.—El Juzgado instruye proce

so contra el periódico La Libertaire, por 
un artículo publicado en el mismo sobre 
la huelga ferroviaria incitando al robo y al 
sabotage.

Se ha ordenado la detención y procesa
miento de todos los individuos que consti
tuyen el grupo denominado «Los liberta
rios».

L» Conferencia genet-al del Trabajo
PARIS 2.—Se ha reunido el Comité de 

la^ Confederación general del Trabajo, 
acordando la publicación de una nota de
clarando su solidaridad con los ferroviarios 
en huelga. *

El Comité dice que la huelga se debe al 
Gobierno y a las Empresas, que no han 
querido satisfacer las demandas formula
das por los ferroviarios.

Los huelguistas de la red del Este cele
braron anoche dos reuniones, acordando 
por aclamación continuar la huelga.

da Min-stros ar; el Elíseo
PARIS 2.—Presidido por M. Descha- 

nel, se celebró la noche pasada un Conse
jo de Ministros en el Elíseo. •

En el citado Consejo fue estudiada la 
huelga planteada por los ferroviarios en 
sus diversos aspectos y consecuencias.

El ministro- de Obras públicas puso a la 
firma del Presidente el decreto previsto en 
la ley que anteayer votaron las Cámaras res
pecto a la requisa de automóviles en pro
vincias.

Una noca dei Gobierno
PARIS 2.—Han comenzado a ponerse 

en ejecución los decretos relativos a la in
cautación del material rodado en las es
taciones de Orleáns, del Midi y del Este.

En la Presidencia del Consejo de minis
tros han facilitado a los periodistas una 
nota afirmando que los orígenes de la 
huelga son muy distintos de los expues
tos por los ferroviarios; la destitución del 
ferroviario Campanaud fue un pretexto.

Añade que las mejoras solicitadas porlos 
huelguistas no están justificadas, ya que 
en el momento de declararse la huelga se 
estaba en negociaciones para concederles 
algunas de ellas.

Los aumento de sueldos obtenidos úl
timamente por el personal de los ferroca
rriles suponen unos 3.000 millones de fran
cos todos los años.

Estado d® la huelga
PARIS 2.—A las ocho de la pasada no

che, el estado de la huelga en las diversas 
líneas era el siguiente: r -

Redes del Norte, Estado y Orleáns: La 
orden de huelga no ha surtido el mismo 
efecto que en las de París-Lyon-Mediterrá- 
néo y del Este.

Red suburbana de París: Han abando
nado el trabajo bastantes obreros y em
pleados; pero la circulación de trenes se 
realizó ayer con toda normalidad. ”

Adhesiones a la huelga
ESTRASBURGO 2.- Los ferroviarios 

alsacianos se han adherido a la huelga ge
neral. Por esta causa el último tren saldrá 
de esta capital a las nueve; en él embarca
rán los socialistas venidos a esta capital 
para la celebración del Congreso de su 
partido. M

PARIS 2. - Los empleados de la Com
pañía Internacional de coches-camas se 
han adherido a la huelga de ferroviarios. 

bajador en Londres, Sr. Merry del Val, por 
la conferencia que en esta ciudad dio hace 
pocos días defendiendo nuestros derechos 
en Tánger.

Expuso varios proyectos para nuestra ex
pansión comercial en Marruecos y Cana
rias, y lamentó los infinitos obstáculos que 
nuestra pósima Administración opone al 
desarrollo del comercio da España en sus 
colonias. . ■/.
, Terminó ocupándose de la colonización, 
y advirtiendo el inmenso peligro que corre 
la vida nacional con la emigración de los 
labradores.

Los asistentes premiaron la brillante con- 
ferénciadel Sr. Zurano, y felicitaron muy 
efusivamente al Sr. Corbella, delegado ge
neral de los Centros Hispano-Marroquíes, 
por la actividad que viene desplegando en 
pro del african ismo, a cuya causa dedica 
todos sus desvelos y el más acendrado pa
triotismo.

Domenaje declinado
El ministro de Fomento fue visitado esta 

mañana por una Comisión de ingenieros 
civiles que, en nombre del cuerpo, fue a in
vitar al Sr. Ortuño a un banquete que había 
de celebrarse en honor suyo.

El Sr. Ortuño declinó tal honor agrade
ciéndolo mucho, y manifestando que sola
mente habla aceptado ayer el que le dieron 
sus compañeros de promoción.

M.C.D. 2022
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UN UBRO DE PERENNE ACTUALIDAD
VBSTDaRieS

PARA BL
de In^ nnhLo do .la.!maKl,a Carta> La Biblia es el más admirable de 
es el iihmmL Bib ia > todos 108 Hbros. Es verdad y poesía
es el libro más democrático del mundo, ó cual jamás existirá semejante. Nosotros 

ROOSEVELT K vivimos de la Biblia.
No hay nada en la creación que no Q GARMEN SYLVA

sea un pálido símbolo del evangelio de ' (Reina de Rumania )
Cristo. La Biblia es la representante de los

RUSKIN mejores momentos del hombre. Le habla
El que se ha extraviado de Dios pue- de tof,° lo suave« dulce, puro y peni 

de encontrarle otra vez en este libro, ' > tente bueno que le ha rodeado, 
y al que nunca ha conocido a Dios ? F. G. FABER
nal»hr!8te ,Íbr° el háHt0 de ia divina i Ama ,as Escrituras y te amará la 
pa,aDra Sabiduría.

Ejército y Armada Méndez Nudez, 7

SüeüRSALES

:«AReELeNH:

: Telé?*»* loe-S-P. t

Hijos de Ría y Romanillos

: : *URG©S : :

Vitoria, 18

HEINE SAN JERONIMO
flagnífica edición, en 4.°, con mapas, 5 pesetas.

De venta en las siguientes librerías: MADRID: Puerta del Sol, 6 y 16: BARCELONA: 
Rambla del Centro 20; SEVILLA: Sierpe, 89; BILBAO: Amózaga, 5; VALENCIA: Quios; 
TRT?M\bri; iStDS; Esca^r‘to, 10; HUHSCA: Coso Bajo, 4; MALAGA: Larios 2- 
TETUAN: Luneta, 117; JEREZ DE LA FRONTERA: Castillo, W, otras principóles

PEDIDOS CON REMESA O A REEMBOLSO DE 5,75 A LA

Sociedad Bíblica, flor Bita, 2 y 4, JVIHDRID

Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

Salón del Prado, 6 Teléfono núm. 3.194-i^

MADRID

Servicios de
LINEA DE CUBA-MEJICO

Saliendo de Bilbao, de Santander, de 
Gijén y de Corufía, para Habana y Veracruz. Salidas de 

Veracruz y de Habana, para Corufía, Gljón y 
Santander.

la Compañía Trasatlántica

LINEA DE BUENOS AIRES

Saliendo de Barcelona, de Málaga y de
Cádiz, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Airss; 

emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y áe 
Montevideo.

i

LINEA DE NEW-YORK, CUBA MEJICO

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 
Málaga y de Cádiz, para New-York, Habana y Veratrea.

1IWHMIIIIHLI.I ■■■t.iiuwiiiminii .................................................................................................. ........

Regrese de Veraerez y de Habana ton estala 
en New-York.

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, 

de Málaga, y de Cádiz, para Las Palmas, Santo 
Cruz de Tenerife, Santo Cruz de la Palma, Puerto Rico; y Habana. 

Salidas de Colón, para Sabanilla, CuraSao, Puerto Cabello, La 
Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona

LINEA DE FERNANDO POO 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 

Alicante, de Cádiz, para Las Palmas, Santo Cruz de Tener! 
fe , Santa Cruz de la Palma y puertos de la costo occidental de Atrito, 

Regreso de Fernando Póo, haciendo las escalas de Canarias y • 
de la Península indicadas en el viaje de Ida.

LINEA BRASIL-PLATA
Saliendo de Bilbao, Santander,'Gljón, Corufla y Vigo para Rio Ja»

F1

ndr*, Mentevide* f Buenos Aires; emprendiendo el vlafe de regrese 
desde Buenos Aires para Menteridee, Sanies, Ríe landre, Caanrlas, 
Vlge, Corufla, Gljón Santander y Bilbao

Además de los indicados servidos, la Compañía Trasatlántica tiene 
estableddos los especiales de los puertos del Mediterrádea ■ New-Yorz 
puertos Cantábrico a New-York y la Línea de Barcelena a Filipinas 
cuyas, salidas no son fijas y se anunciarán oportunamente en cada 
viaja.

Estosj vapores admiten carga en las condiciones más favorables y 
pasajeros, a quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato 
esmerado, como ha acreditado en su dilatado servido. Todos los va
pores tienen Telegrafía sin hilos.

También se admito carga y se expiden pasajes para todos los puer 
ios del mundo, servidos por líneas regulares.

Las fechas de salida se anunciarán con debida laoportnnldad.
as«r» rn’MMCMUKeSMtKX'WW«m«*i   ■ -aretoiWMiai wwww - wwwMSa,.

Sü'.'saKj'

ARTRmSMO, 
REUMA?

GOTA, MAL DE PIEDRA
EL MEJOR DTSOhVEN’TE DEL ÁCIDO ÚRICO

LA UNION V EL FENIX ESPAÑOL
—— COMPAÑIA DE SEGUROS REUNiuüS h h ■■ 

Capital social: 12.000.000 de pesetas efectiva^ 

i—। i—। «oepletaeente desembolsado 5—1 : —:

Agencias en todas las provincias de España, 
Francia, Portugal y Marruecos

53 años de existencia.

SEGUROS SOBRE lá VIDA : SEGUROS COHÍRÓ ¡M0I0S 
SEGUROS DE VMORES : — : SGUROS CONTRA ACCIDENTES

Hlcalá, 43.1—: Oficinas, Caballero de Gracia, 6c j

’    i——flf 1 _

[Pastillas BINALO
1 . CLORO-¡BORO-SUDICAS

IBoca, -garganta y toses rebeldes
NU.^EZ DE AkCE, 17.- nADRID 

w 
DE VENTA ENLODAS LAS ^FARMACIAS

la Praviana sx
MOORl’S

.... "..........

Es la pluma estilográ
fica mejor hasta hoy 
conocida. Puede lie

¡ varse en el bolsillo en cualquier posición 
| ti» temor a que se salga; con pluma de 

ORO GARANTIZADA.
MPÓIITO Y VMMTA

Martínez de Velasco
PAPELERIA

PELIQ ROS,.«.-MADRID...............................................................................

CONTRA LA IMPUREZA DE LAS AGUAS
Las GOTAS COLONIALES curan rápidamente y sin «SmO- 
ñimiento. la diarrea crónica, pujos, enteritis y disentería.

Las (¡OTAS COLONIALES no contienen uingún narcótico 
y *01 absofntameDte inofensivas. Este precioso medica- 

eento no debe de faltar nunca en ningusa casa.

Las BOTAS COLONIALES calman instantáneamente los 
dolores de estómago, contienen los vómitos y so aso es 
siempre de éxito seguro en los cólicos cerrados ó C»8 

diarrea y en los hepáticos.

c s t Omo o

Tatvnu. ly/e* e Lbv -.3-

i Las OOTAS COLONIALES fueron creadas para las Colo
nias y países cálidos, en tos que, las malas condiciones 
de las aguas y sus impareiás producen lautos trastornos 
gastro-lntestiaales y ee donde se emplean desde hace 
muchos aáos coo infalibles y maravillosos resaltados 
cursado rudicalmcate ía diarrea llamada de las Colo- 
Gífis, debiendo á su uso ia salud cuantos Isa tomaron.

Paso á la 
Salud

PURCEN
O» LAXMTE Y raKAMTt l«AL 

' CN rewM i,A8eri^mimn?im6e»a M.M

GOTAS COLONIALES 
-------------------DE CHANDRÓN—------—

liberatorio^.DI. 88. (BíPElLE
Sucesor de VIAL

Ontiaua casa GRIMAOLT1L1 - 8IWÜ0 & (EAPOTUim
6, RUE VIV1ENNE- PARIS

PBESERVATIVOINFAÜÍLÍ BE US tBFERMEDMES EPIOEMICAS
COlfRIFORMES, DE U GRIPPE T DE U nFLOESZA

M.C.D. 2022
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Ha sido pedida la mano de la bellísima y 
distinguida señorita Carmen Crespo Mathet, 
hija de nuestro querido amigo el sabio ca
tedrático D. Alejandro Crespo Herrero, para 
D Fernando Pignet, cónsul general del Pa
raguay. La boda se celebrará el próximo 
mes de junio.

Ha. llegado a esta Corte el ex embajador 
de Alemania en Madrid, Príncipe de Rati- 
bor, con objeto de asistir al enlace matri
monial de su hija, la Princesa María Teresa 
de Ratibor, con D. Javier López de Carri- 
zosa, hijo de los condes de Moral de Cala- 
trava.

En la parroquia de Santa Bárbara ha re
cibido las aguas bautismales la hija recién 
nacida de los vizcondes de Ez«.

La neófita, a la que se impuso los nom
bres de María Teresa, fue apadrinada por 
sus hermanos Encarnación y Javier Mari- 
chalar.

La Sociedad Española de Higiene celebra
rá sesión mañana martes, a las seis de la 
tarde, en su local del Colegio de Médicos 
(Mayor, 1. segundo).

Continuará la discusión de la moción pre
sentada por el doctor Msñueco acerca de la 
«Necesidad de amparar a la mujer económi
camente, como medio de disminuir la pros
titución», teniendo pedida la palabra los se
ñores conde de Pinofiel, Franco Martínez y 
doctor Soriano.

Después seguirá la discusión del tema 
«Causas de la mortalidad en Madrid», ha
ciendo uso de la palabra los doctores Jara- 
millo, Garrido Lastache, Lasbennes, Bascu- 
ñana y Mariscal.

Real Ao&demia de Jurisprudencia y 
Legislación. — Hoy lunes, primero de 
marzo, *. las seis y media de la tarde, co
menzará en esta Real Academia la discu
sión de la Memoria de los Sres. Góngora 
Echenique y Sarabia y de Hazas, acerca del 
tema: «Los derechos de la mujer casada», 
haciedo uso de la palabra los Sres. Ortiz 
Cañ&vate (D. L.), Cabello y de la Sota, Sala- 
zar y Cousiño Quiroga.

Real Academia Nacional de Medici- 
na.—La conferencia de extensión de cultu
ra médica que se celebrará en esta Acade
mia el martes 2 de marzo, a las siete de la 
tarde, está a cargo del doctor D. José Go- 
yanes, académico, ocupándose de «La trans
plan tación en cirugía».

La entrada es pública.

Liotería Nacional
Lista de los números premiados en el 
sorteo celebrado en Madrid el dial.0 

de marzo de 1920

Premios mayores

í

Números Premios Poblaciones

30.957 100.000 Badajoz.
■ 6.866 6'1.000 Segovia.
22 532 20.000 OI vera.
2.02' ■ 1.500 Pontevedra.

28.101 1.500 Barcelona.
28.895 1.500 Gijón.
16.018 1.500 Jerez.
5.429 1.500 Santander.

23.431 1.500 Madrid.
21.422 1.500 Madrid.
25.150 1.500 Valverdedel Camino

9.601 1.500 Manresa.
31.145 1.500 Barcelona.
20.822 1.500 Reus.

6.505 1.50} Madrid.
99 aproximaciones de 300 pesetas cada 

una para los 99 números restantes de la 
centena del premio primero.

99 ídem id, para los de la del segundo. 
99 ídem il, para los de la del tercero.
Dos aproximaciones ^é 80^ pesetas, para 

los números anterior y posterior al premio 
primero.

Dos ídem de 600 id., páralos del pre-
mió segundo. ’ ------------- - , - . * x ,.

Dos ídem de 592 id., para los del pre- ! fran», que ha sido estrenada con extraordi- 
mio tercero. ' 6 nario éxito el pasado sábado.

Tonr:cDrooooooti JDnnoaoouaoouoooucui¡¿D'.'oai’ mt.

En la Real Academia de la Historia se ce- 
iebró ayer la recepción pública del nuevo 
académico de número de la misma don 
Eduardo Ibarra y Rodríguez.

El acto, que dió comienzo a las tres y me
dia de la tarde, fue presidido por el marqués 
de Laurencín, ocupando los estrados buen 
número de académicos. Un público nume
roso y distinguido llenaba la sala.

Abierta la sesión, el Sr Ibarra dio lectu
ra de un notable trabajo sobre el «Origen y 
vicisitudes de los títulos profesionales en 
Europa», especialmente en España», contes
tándole después en nombre la Academia 
D. Julián Ribera y Tarrago.

Finalizó el acto imponiendo el marqués 
de Leurenoín al nuevo académico la meda
lla distintiva de la Corporación.

Nodación de Caridad
E1 estado de ingresos y pagos del mes de 

enero de la Asociación Matritense de Cari
dad, es el siguiente:

Ingresos— Suscripciones de S. M. el Rey 
y Real familia, 1 475.00 pesetas; de Centros 
y Corp.-raciones, 525.0'>; de particulares, 
10.777,44. Donativos: De D. Santiago López, 
para comidas, 6 200,00; de la duquesa de 
Santo Mesuro, para comidos, 290,00; de par
ticulares, 1 305,00. Cepillos: Recolectado en 
los instalados, 89,99. Donativos especiales 
para el sostenimiento de los mendigos y 
continuación de las obras del Asilo de Santa 
Cristina, 164.900,H0 pesetas.

Tota de ingresos, 185.562,43 pesetas. .
Pagos. — Asilos : Pagado por estancias 

causadas en diciembre por los acogidos de
finitivamente, 37.654,75 pesetas; socorros 
concedidos por la Comisión Ejecutiva, 5.200; 
gastos generales: personal, material, etcé
tera, 1.574; donativos especiales: al gober
nador civil, para los comedores de Alfon
so XIII, 6 000; al alcalde, para atenciones de 
mendicidad, 12 000; por comidas distribui
das en enero, 29.705; a otras Instituciones 
benéficas, 4 550; pagado por obras y ropas, 
16.108,65, y socorros urgentes distribuidos 
en el mes de enero, 4 765.

Total de pagos, 117.557.40 pesetas.
El número de asilados definitivos que ac

tualmente sostiene la Asociación se eleva 
a 1.412. . .

Se han vuelto a reanudar los trabajos en 
las obras que se están haciendo en el Asilo 
de Santa Cristina, imprimiendo en ellas 
gran impulso, a fin de poder prestar cuanto 
antes sea posible las asistencias para que se 
las destina.

TEATROS
aooooaoaDaarfaoaoaaDOOíJUüoaaüoooOQtiDCQCaciDu

REAL.—-Hoy martes, repetición del progra
ma del domingo, las dos grandes óperas es
pañolas «Bohemios» y «Maruxa», cantadas 
por las señoritas Llacer y Nieto y los seño
res Casenave, Ferré, Montesanto, Scafa, 
Bettoni y Del Pozo.

ESPAÑOL.—Hoy 2, martes, alas seis de 
la tarde, se pondrá en escena el grandioso 
drama de Calderón de la Barca, «La yida es 
sueño».

Para esta obra han pintado los escenógra
fos §res. Ripoll y Soler tres magníficas de
coraciones; los Sres. Vázquez Hermanos 
han construido un espléndido «atrezzo», y 
doña Juana del Molino un lujoso vestuario; 
todo bajo la dirección del Sr. Dhoy y con 
arreglo a los figurines que ha sacado de las 
mejores obras de su indumentaria.

LARA.—Hoy 2, martes, por la tarde, no 
he y función, con objeto de hacer el ensayo 
general de «Wu-hi-chan».

Por l i noche, a las diez, estreno del melo
drama inglés, original de Harry M. y Ha- 
rold Owen, traducido al castellano jjor Fede
rico Reparaz y titulado «Wu-hi chan»

APOLO. —Hoy 2, martes, y meñana 
miércoles, a las seis y media de la tar

de, «Trianerías» (últimas representaciones 
p >r ahora), y a las diez y cuarto de la no
che, «Pepe Conde o El mentir de las estre
llas».

COMICO.—Todos los días, a las seis y me
dia de la tarde y diez y media de la noche, 

; se representará él cebradísimo drama norte- 
I americano, en cuatro actos, de gran emo

ción e interés, «El milagro del profesor Wol-

é !BBO)yAR/V-M
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Rcidcmia de Medicina
Esta Corporación ha empezado sus sesio

nes literarias con entusiasmo inusitado.
Además de los sábados, en que los acadé

micos exponen casos clínicos, poco trecuen- 
tes en la práctica, y, por ,o tanto, de gran en
señanza, ha formado una serie de conferen
cias, que se celebrarán todos los martes, a 
las siete de la tarde en punto, siendo la en
trada pública.

Hasta ahora, la Academia tiene acordadas 
las siguientes:

1 .a Martes, 2 de marzo: «La trasplanta
ción en cirugía», Sr. Goyanes. .

2 .a Martes, 9 de marzo- «Nuevas orienta
ciones en la lucha social contra la tubercu
losis», Sr. Espina.

3 .a Martes. 16 de marzo: «Tratamiento 
físico de algunas ginecopatías», Sr. Reca- 
sens. .

4 .a Martes, 23 de marzo: «Las hemodis- 
tofias y las leyes Mendelianas», Sr. Pitia- 
luga.

5 .a Martes, 30 de marzo: «Valoración de 
la técnica en el pronóstico de la laringuec- 
tomía», Sr. Tapia. f

6 .a Martes, 6 de abril: «Progresos que 
aún faltan por realizar y crítica de los ya 
realizados en el tratamiento de la catarata):, 
Sr. Márquez.

La “Gaceta”
Ministerio de Gracia y Justicia.— Nom

brando para la Iglesia y Arzobispado de Va
lencia a D. Enrique Reig y Casanova, obis
po de Barcelona. '

Idem para la Iglesia y Arzobispado de Va- 
lladolid a D. Remigio Cantásegui y Gorro- 
chátegui, obispo de Segovia.

Idem para la Iglesia y Obispado de Barce
lona a D. Ramón Guillame! y Coma, obispo 
de Córdoba.

Idem para la Iglesia y Obispado de Mála
ga a D. Manuel González García, obispo ti
tular de Olimpo.

Ministerio de la Guerra.—Reales órde
nes disponiendo se devuelvan a los indivi
duos que se mencionan las cantidades que 
se indican, las cuales ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas.

Ministerio de Hacienda— Real orden de
clarando no procede imponer premios en el 
cambio a las fracciones inferiores a 10 pe
setas, adeudos por declaración verbal de 
viajeros o pago por derechos de importa
ción y exportación que se efectúen en las 
Aduanas durante el mes actual y hayan de 
percibirse en moneda española, de plata o 
billetes del Banco de España. , .

Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes.—Real orden aprobando en to
das sus partes el informe que, con fecha 12 
de febrero próximo pasado, ha emitdo la 
Comisión asesora para la selección y adqui
sición del moblaje escolar y material peda
gógico y científico, concebido en los térmi
nos que se publica.

Otra disponiendo se dé el ascenso de es
cala y que D. Francisco Raventós Bosch, 
profesor de la Escuela Industrial y de Artes 
V Oficios de Sevilla, pase a ocupar en el es
calafón el núm. 211.

Otra disponiendo que D. Rafael de Buen 
y Lozano, catedrático de la Facultad de 
Ciencias de Cádiz, quede agregado durante 
seis meses del año actual al Instituto espa
ñol de Occeanografía.

Otra disponiendo se anuncie a concurso 
especial de traslado la provisión de una pla
za de profesor de término de Aritmética y 
Geografia prácticas y elementos de instruc
ción, vacante en las Escuelas de Artes y Ofi
cios de Valencia y Oviedo.

Otra ídem id. la provisión de una plaza 
de profesor de término de Elementos de Me
cánica, Física y Química, vacantes en las 
Escuelas de Artes y Oficios de Santiago y 
Oviedo.

Otra ampliando hasta el 7 del mes actual 
el plazo para las reclamaciones de inclusión 
y exclusión que hayan de formularse res
pecto de los Censos de Artistas para el sor
teo de Jurados de la Exposición Nacional de 
Bellas Artes del año actual.

Otra disponiendo se dé el ascenso de es
cala reglamentario y que D. José Gómez Mi- 
llán, profesor de término y de la Escuela In
dustrial y de Artes y Oficios de Sevilla, pase 
a ocupar en el escalafón el número 211. , 

i Ministerio de Fomento.—Real orden asig- 
.. nando los créditos que se indican para sub-

vencionesjde caminos vecinales en las pro
vincias que se mencionan. ■

Otra prohibieddo en absoluto la factura
ción de ganados de las epecies bovina, ovi
na, capruna y porcina de cualquiera de las 
estaciones dé la provincia de Madrid al res
to de España, y prohibiendo igualmente la 
salida de referí dos ganados de la indicada 
provincia, por carreteras, caminos y vere
das.

6i empréstito francés
Emitido bajo la forma de empréstito amor- 

tizable con una prima de amortización de 50 
por 100, el empréstito francés obtendrá segu 
ramente el mayor éxito, asi en el interior co 
mo en el exterior. Como el precio de emi
sión se ha fijado a la par, o sea a cien fran
cos por cinco francos de renta, y el reembol
so a 150 francos por cinco francos de renta, 
es decir, con una prima da 50 por 100, el em
préstito francés es extremadamente venta
joso para los suscriptores de países neutra
les, que se beneficiarán además con la pri
ma enorme que les da én este momento el 
cambio.

Sociedad Española 
del Acumulador Tudor

Acumuladores para centrales de 
luz y fuerza.

Tipos espeoiales para el alumbrado 
y telegrafía sin hilos 

en los barcos.
Baterías para submarinos.

«LtE DE LR VICTO U», 2
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Bibliogatia
“Vida Gallega”.—El número 139.
Finisterre y el faro del cabo Villano, la 

fatídica punta del Boy, lo más famoso de 
«La Costa de la Muerte», ocupa tres pági
nas de grabados y varias más de texto del 
último número de la popular ilustración, 
cuyas informaciones propias son cada vez 
más interesantes. .

Hay además en este número de Vida Ga
llega, gráficos del paro general en Vigo, la 
inauguración de «Casa de Galicia», en Bue
nos Aires, la apertura de la Puerta Santa, 
bodas recientes, «Valle Miñor», el Centro 
de Avellaneda, esculturas de Asorey, mu
chos retratos de actualidad, etc., etc.

La caricatura es muy graciosa y la firma 
García Sánchez.

on^reso de educación
Organizado por los inspectores de prime

ra enseñanza y por el profesorado de las 
Escuelas Normales de Baleares, va a cele
brarse en Palma de Mallorca, a últimos de 
junio próximo, un Congreso Nacional de 
Educación.

El Boletín Pedagógico .órgano del Museo 
Provincial Pedagógico de Baleares, ha pu
blicado últimamente un número extraordi
nario dedicado al certamen cultural citado.

Dicho número extraordinario forma un 
folleto, que hemos recibido, esmeradamen
te impreso, que constituye un bello avance 
de lo que en su día promete ser el Congreso.

El trabajo que éste realizará ha sido divi
dido en siete secciones, con los siguientes 
nombres:

L—Cuestiones generales de educación.
IL—Organización general de los estu

dios.
IIL—El maestro.
IV —La escuela primaria.
V.—Pedagogía social y política.
VI.—La educación de la mujer.
VIL—La higiene social en la educación y 

la higiene escolar. .
Aún no está ultimado el programa definí-

ÜIMKIO inDEPEMDlENTB
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tivo del Congreso, que la Comisión organi
zadora trazará en cuanto conozca la acep
tación de las personalidades que han sido 
invitadas a desarrollar ponencias.

Entre los que han aceptado ser ponentes 
figuran nombres tan prestigiosos como los 
de Unamuno, Luis de Zulueta, el doctor 
Eleizegui, María de Maeztu, Martínez Sie
rra, Benavente y otros.

Paulatinamente iremos dando cuenta a 
nuestros lectores de la organización de este 
importante certamen cultural.

SUCESOS
Ladrón detenido

Ha sido detenido por la Policía, en Barce
lona, Luis Cancela Tamayo, a quien se per
seguía como autor del robo de unas alha
jas, valoradas en 100.000 pesetas, verificado 
recientemente en esta corte.
• Accidente del trabajo

Mientras se hallaba trabajando en una 
obra de la calle de Vallehermoso, se produ
jo lesiones de pronóstico grave el albañil 
Doroteo Aiarcón Caballero.

Fue auxiliado en la Casa de Socorro del 
distrito.

ESPECTACULOS
looonoaoauooDQíiQDOuaaouooooüLiaaooucaooat?

REAL.—A la- 8,30, Bohemios y Maruxa.

ESPAÑOL.—Noche no hay función.
A las 6, La vida es sueño.

PRINCESA —(Compañía Guerrero Men
doza).—A las 5,30, El condado de Mairena.

CENTRO.—Compañía de Ramón Peña.— 
A las 10, Una aventura en París.
A las 5,30. Concierto por el señor Fer

nández Bordas y la orquesta francés.

APOLO.—A las 6,30, Trianerías.
A las 10,15, Pepe Conde o el mentir de 

las estrellas.

COMICO. — Compañía de dramas poli
cíacos,— A las 6,30, El milagro delj profesor 
Wolfran (4 actos). •

A las 10,30, El milagro del profesor Wol
fran (4 actos).

INFANTA ISABEL.—A las 6,15, ¡Qué ami
gas tienes, Benital

A las 10,15, El mundo es un pañuelo

ESLAVA.—A las 6, La rosa del mar.
A las 10,15, El nuevo espectáculo, Kursál.

LARA.—Compañía de comedia de Ernes
to Vilches.—Tarde no hay función.

A las 10 (estreno), Wu-Li-Chang.

NOVEDADES.—A las 6, La Pitusilla.
A las 7,15, La encerrona.
A las 9,15, El mantón rojo.
A las 10,15, El monigotillo.
A las 11.45, El hombre más barato de Es

paña.

CIRCO DE PRICE Catedral de las Varie
dades.—Martes a las 6 (moda). Debut del 
primer actor y director Manuel Velasco La 
fiesta de San Antón, La marcha de Cádiz, 
y Emilia Benito.

A las 10. Ultima representación de Ma
ruxa despedida de Emilia Benito.

TEATRO FUENCARRAL.—Compañía de 
dramas policíacos. — A las 6, El puente 
de los crímenes.

A las 10, De mala raza (reestreno).

CINE GRAN VIA.—Continua de cuatro a 
una. Todos los días variado programa.

6» —BarMeri. •

P.SEMIA OOS CON SOO PESETAS

Dec.6 1 227 2.314 3.702
1.231 2.472 3.704

5 1 248 2.502 3 737
19 1 257 2 524 3 743
44 1 278 2.530 3.777
52 1 300 2 546 3.816
86 1 309 2.755 3 825

1.386 2 772 3 829,
Gen8. 1.400 2 776 3 930

1 436 2 800 3.968
130 1 442 2 878 3 986
157 1 451 2.891 3.992
283 1 463 2.899
304 1 .479 2.926 4 mil
315 1 543 2.940
321 1.569 2 978 4.025
335 1.576 2 980 4 077
358 1.632 4 078
376 i 666 3 mil 4.127
397 1.687 4.151
402 1.746 3.026 4.177
465 1.760 3 035 4 181
474 1 767 3.043 .4.200
489 1 771 3 047 4.227
514 1 .800 3.080 4.286
534 1 804 3.145 4 309
535 1.806 3 181 4.378
581 1.817 3.190 4.434
611 1.839 3.207 4.452
657 1.840 3.235 4.484
673 1 854 3.272 4 515
718 1.871 3 285 4 521
729 1.880 3.288 4.524
745 1 914 3.308 4.555
758 1 951 3.318 4.560
794 10989 3 343 4 574
945 3.346 4 620
954 2 m il 3.376 4.670
959 3.384 4.701
988 2.029 3 421 4 705

2 043 3.446 4 726
Mil 2 091 3 490 4 738

2.099 3 520 4.749
1.018 2.170 3 542 4 800
1 044 2 181 3 568 4 807
1.046 2 185 3 579 4.836
1.050 2 206 3.587 4.841
1.060 2.229 3.591 4.869
1.077 2.259 3.618 4.884
I 080 2 280 3.624 4.887
1.125 2 281 3 632 4.905
1 149 2 295 3 685
1-212 2.298 3.690

6 349 7.796 9.094 10 324 11.625 12.930 14 mil 15 243 16.171 17.134 18.199 19.540 21.166 22 400 23.710 25 mil 26.174 27 466 28.436 29.848 31 mil 32.160
6 350 7 799 9.122 10.328 11.639 12 940 15.281 16.184 17.135 18 246 19.561 21.210 22.431 23 733 26 201 27 491 28.476 29 869 32.224

5 027 6 368 7 803 9.144 10.331 11.645 12.996 14 011 15.286 16 188 17 148 18.285 19.571 21 222 22.444 23.767 25 011 26 209 27.507 28.499 29 918 31 009 32 257
5 055 6 414 7 870 9.150 10 361 11.691 12.997 14.048 15.298 16.206 17.153 18 291 19 683 21.251 22 517 23 779 25 033 26 253 27 513 28 540 29 966 31.049 32.292
5 142 6 452 7 887 9.158 10.370 11 698 14 061 15.316 16 222 17.162 18 309 19.693 21 288 22.585 23 793 25 034 26.294 27.520 28.579 29.969 31 052 32.333
5 149 6 463 9.160 10.433 11.703 13 mil 14.075 15 325 16.225 17.173 18.362 19 702 21.313 22.598 23 815 25 040 26 313 27.521 28.616 29.972 31 062 32.363
5 154 6-524 9.161 10.460 11.739 14.090 15 331 16 255 17.191 18.366 19.703 21 .327 22 635 23 817 25 079 26.374 27.522 28.622 31 069 32.376
5 168 6 551 9 170 10.490 1Í 763 13.016 14 098 15 350 16.262 17 194 18.379 19 722 21.389 22 722 23 818 25.083 26 398 27.545 28.641 30 mil 31.134 32 377
5 175 6 573 8 004 9 198 10.570 11 777 13 041 14.216 15 395 16 288 17 227 18 396 19 747 21.465 22.730 •23.885 25.130 26.425 27.580 28.688 31 139 32.425
5 190 6 578 8 005 9 206 10.573 11 814 13 050 14.246 15 398 16 319 17.235 18 434 19.870 21.483 22 732 23.896 25.146 26.468 27.596 28.698 30.051 31 146 32.471
5 244 6 596 8 019 9 272 10 610 11.858 13 066 14 267 15 429 16.334 17 250 18 441 19 932 21.486 22 796 23.920 25.203 26.507 27.607 28.700 30.061 31.147 32.514
5 245 6 627 8 032 9 305 10.621 11 884 13.086 14 284 15 446 16.335 17 255 18.451 19.958 21.503 22 836 23.929 25 269 26.543 27.611 28.725 30 076 31 171 32.546
5 247 6 647 8 039 9.326 10 6321 11.938 13 131 14.301 15 453 16.353 17 315 18.455 19.959 21 526 22.878 23 946 25 278 26.544 27.636 28 759 30.142 31 184 32.555
5 292 6 655 8 051 9 351 10.681 11.991 13 192 14.346 15 456 16 369 17.328 18 466 19 992 21.548 22.879 23 950 25 292 26.573 27.695 28.798 30 179 31.216 32 567
5 315 6 684 8 072 9.365 10 799 11 999 13 203 14.417 15.478 16.377 17 364 18.491 21.556 22.888 23.956 25 361 26.574 27.716 28.809 30 201 31.267 32.568
5 324 6 719 •8.074 9.395 10 806! 13 214 14 455 15 501 16.443 17.384 18 534 20 mil 21 578 22.892 23.997 25.370 26.587 27.723 28.871 30 213 31.272 32.591
5 362 6 721 8 094 9.439 10.808 12 mil 13 230 14.458 15.519 16 469 17 396 18.538 21.607 22 999 25 438 26 609 27.727 28.928 30.266 31.278 32 639
5 363 6 725 8 099 9 465 10.848 13.252 14 474 15 546 16 515 17 407 18.562 20 014 21.692 24 mil 25 467 26 611 27 794 28.929 30 269 31.294 32 665
5 537 6 727 8 155 9 473 10 865 12 002 13 285 14 524 15 586 16.517 17 418 18.589 20.015 21.700 23 mil 25.474 26 619 27 842 30.290 31.301 32 684
5 631 6 759 8 175 9 525 10 874 12 055 13 323 14 583 15 592 16 518 17 422 18.614 20.033 21.703 24 020 25.493 26.625 27 844 29 mil 30.297 31.307 32.686
5 645 6 767 8 194 '9.548 10 875 12 058 13 442 14 636 15 595 16.532 17 452 18 634 20.044 21 736 ¿3 098 24.067 25.500 26 626 27.862 30 302 31.345 32.724
5 654 6 793 8 207 9 549 10 887 12.063 13 444 14 657 15 615 16 592 17 456 18.644 20.046 21.741 ¿3 018 24.091 25 519 26.630 27.911 29.050 30 334 31.354 32.726
5 656 6 861 8.247 9 561 10 889 12 117 13 455 14 728 15.650 16 598 17 460 18.683 20.061 21.755 23 021 24 092 25.523 26.641 27.927 29 144 30.341 31.449 32.729
5 683 6 909 8.2^2 9 562 10 919 12.130 13 472 14.739 15 662 16.646 17.473 18.716 20.082 21.764 23.051 24.226 25.532 26.694 27.937 29 150 30 352 31 454 32 745
5 709 6 925 8.304 9.564 10 927 12 131 13 488 14 783 15 716 16.662 17.497 18 791 20.094 21.793 23.052 24 253 25 567 26.712 27 941 29 167 30 411 31.530 32.777
5 713 6 929 8.326 9.599 10 932 12.133 13 522 14 804 15 733 16.664 17.506 18.798 20.115 21 822 23 079 24 264 25.573 26.729 ¿7.950 29 202 30 431 31 534 32.785
5 850 6 957 8.331 9 605 10 964 12.157 13 533 14.813 15 734 16 675 17.509 18 811 20.137 21.831 23 099 24.323 25 642 26.737 27 979 29 214 30 437 31 541 32.797
5 870 6 987 8.372 9.654 10 977 12 185 13 540 14 862 15.736 :6 682 17 515 18.833 20.192 21.833 23.105 24.328 25.662 26 751 27 980 29.247 30 447 31.557 32.801
5 900 8 383 9.676 10.991 12 204 13 563 14 875 15 768 16.689 17.564 18.934 20.207 21.835 23 121 24.367 25 686 26.754 27.986 29 315 30 481 31.562 32.855
5 930 8 452 9.709 12 239 13 569 14.919 15 805 16 718 17.602 20 322 21 868 23.165 24 442 25.697 26.755 29 360 30 497 31 587 32.860
5 952 8 459 9.718 // mil 12 249 13 575 14 934 15.826 16.761 17.630 19 mil 20 463 21.890 23.177 24 469 25 744 26.774 28 mil 29.369 30.534 31.606 32 866
5 961 ’ 7 009 8 485 9.736 12 368 13 588 14 939 15 860 16.766 17 740 20 468 21.896 23.238 24 512 25.762 26 800 29.409 30 556 31 609 32.867

7 087 8 534 9 737 11.021 12.425 13 608 14.949 15 868 16 787 17 749 19 043 20 510 21.926 23.278 24 551 25.777 26.858 28.007 29.418 30 557 31.643 32 881
7 126 8 541 9 750 11.022 12.466 13 628 14.980 15 877 16.826 17.753. 19.107 20.568 21.953 23 310 24 553 25.809 26.878 28.022 29 421 30 559 31.646 32 904
7 129 8 587 9 838 11.048 12 488 13.670 15 883 16 827 17.781 19.138 20.599 21 997 ¿3 319 24 560 25 832 26 879 28 030 29.422 30.638 31.674 32.922

6 026 7 202 8 601 9.923 11.053 12 501 13.680 15 mil 15.892 16.844 17.790 19 161 20 601 23 336 24 572 25 848 26.939 28 033 29 429 30 664 31 709 32 927
6 034 7 233 8 637 9.943 11. KH 12 523 13 727 15.896 16 850 17.833 19.162 20.655 2 2 mil 23.370 24.580 25.854 26.953 28.050 29.503 30 674 31 742 32 959
6 042 7 234 8 679 9.953 11.104 12 529 13 739 15 011 15.932 16.870 17.865 19.229 20 664 23 385 24 599 25 913 26.957 28 064 29'548 30 709 31.791 32.987
6 064 7 257 8 699 9.962 11 134 12 538 13 751 15.013 15.939* 16.900 17 884 19.267 20 717 22.003 [23 392 24.624 25 935 28.096 29 553 30.712 31.870
6 068 7 290 8 737 9.987 11 254 12 551 13 765 15.049 15 976 16.961 17 921 19.268 20.791 22.015 23.413 24 633 25.965 27 mil 28.105 29 598 3U 713 31 880*
6 094 7 341 8 739 11 281 12 584 |3 777 15 053 15 999 16 972 17.939 19.277 •20 836 22.088 23.422 24 703 25 976 28.115 29 629 30.791 31 890
6 116 7 342 8 824 11 333 12 621 13.804 15.071 16 984 17 960 19 315 20 879 22.091 23 452 24.715 25.983 27 072 28.146 29 653 30.800 31.925
6 138 7 357 8 840 11.340 12 627 13 808 15 077 16 mil 16.990 19.363 20 888 22 139 23.506 24 734 27.095 28.163 29 659 30 805 31.062
6 16r' 7 376 8 865 10.012 11 376 12.677 13 814 15 079 16.991 18 mil 19.382 20 907 22 149 23.521 24.751 26 mil 27.115 28.196 29 663 30.833 31.992
6 161 7 386 8 868 10 055 11 428 12 678 13.863 15 087| 16 022 19 394 20.921 22.207 23.589 24.856 27.121 28.20q 29 674 30 850'
6 173 7 421 8 895 10 060 11.472 í2 683 13 870 15 099 16 052 17 mil 18.026 19.417 20.944 22 236 23.590 24 865 26 048 27.141 28 204 29 717 30.863* 32 mil
6 210 7 513 8 927 1Ó.114 i 1.480 12 687 .3.873 15.108 16 082 18 037 19 416 20.945 22 242 23.610 24 870 26 073 27.158 28 250 29.733 30.887,
6 270 7 515 8 936 10 164 11 481 1<2 707 13.927 15 120 16.105 17.009 18 054 19.443 20 962 22 279 23.649 24 931 26.077 27 210 28.269 29.758 30.890, 32.001
6 279 7 043 10 195 i i 534 12 709 13.937 15 164 16 111 17.014 18 070 19.450 22.295 23 666 24 945 26 083 27.343 28.294 29 760 30.923, 32.040
6 298 7 654 10 217 11 578 12 720 13.984 15 184 16.128 17 050 18.102 19 468 21 mil 22 344 23.679 26.093 27 351 28 298 29.790 30.924, 32.043
6 311 7 085 10 257 11 580 12 782 13 997 15.190 16.136 17.078 18 139 19 514 22.352 23.684 26.118 27.355 28 305 29 799 30 951, 32 115
6 317 7 09§ 9 038 10 262 í1.606 12.788 15.197 16.148 17.097 18.144 19.527 21.031 22 384 23.689 26 123 27.409 28.308 29.826 30.967, 32.146
6.344 7.744 9^051 ¡0.277 11.616 12,908 15.219 16.169 17.113 18.183 19 538 ^1.057 22.387 23.694 26.133 27.410 28.33^ 29.846 30 ybu, 32.154
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tóOfflM M M M
Dos noches ha durado la Junta extra

ordinaria celebrada en la Asociación de la 
Prensa.

En la primera noche, abierta la sesión a 
las diez y media, fue aprobada el acta de la 
sesión anterior.

, Don Rufino Blanco, que presidió la se
sión por ausencia del Sr. Moya, hizo la pre
sentación de la nueva Junta directiva, salu
dando con palabras de gratitud y afecto a 
todos los consocios, y manifestando que la 
nueva Junta no tenia otro programa que el 
de cumplir y procurar que se cumplan todos 
los artículos del reglamento.

Manifestó igualmente que se habían he
cho los nombramientos de la Comisión ad
ministrativa de la Cooperativa de la Aso
ciación, así como los de la comisión de fes
tejos, y que la comisión investigadora tra
baja sin descanso para cumplir su cometido 
y dar cuenta de él a la junta general.

La nueva Junta directiva estima conve
niente estrechar las relaciones de la Asocia
ción con la Previsión Periodística, tomar 
algunos acuerdos para la concesión de so
corros a los asociados y emprender, desde 
luego, la celebración de beneficios para 
atender con los recursos que se obtengan a 
las necesidades más apremiantes de la Aso
ciación.

Para todo ello, añadió el Sr. Blanco, se ne
cesita el concurso confiado a los socios que 
la nueva Junta solicita.

El secretario, Sr. Palacio Valdés, dio lue
go lectura de los socios que habían sido de
signados para diversas Comisiones, a saber:

Junta administrativa de la Cooperativa: 
presidente, señor marqués de Val deiglesias; 
vocales: D. Daniel López, D. Eduardo Pala
cio Valdés y D. Enrique Jardiel; secretario, 
D. Francisco Pérez Mateos.

Comisión de Beneficios y festejos: Don 
Eduardo Palacio Valdés, D. Leopoldo Beja- 
rano, D. Gregorio Corrochano y, D. Agus
tín R. Bonnat.

Representante de la Asociación de la Pren
sa en la Asociación Matritense de Caridad, 
D. Mariano Marfil.

Suplente en el Comité Nacional de Acei
tes, D. Carlos Caamaño.

Acto seguido, el Sr. Marfil, como tesorero 
de la Junta, directiva, dio cuenta detallada 
del estado económico de la Asociación, de
mostrando la dolorosa necesidad de cerce
nar algunos gastos y de reforzar en breve 
plazo los ing|¡psos.

El Sr. Palacio Valdés leyó luego la Memo
ria semestral de la Cooperativa, y se entró 
inmediatamente en el orden del día, hacien
do uso de la palabra los Sres. Rubio y Ló
pez Baeza, que pidieron algunas explicacio
nes a ¡a Junta directiva, cuya elección esti
maron viciosa por varios motivos, sin per
juicio de salvar la consideración personal- 
que les merecían los elegidos.

En análoga tendencia hicieron otras ma
nifestaciones los Sres. Tellaeche, Sánchez 
de León, Heredero, Herrero, Gabás y Fajar
do, a Jos que contestaron en nombre de la 
Junta directiva los Sres. Blanco, Palacio 
Valdés y Marfil, así como el Sr. Bejarano, 
que con un discurso de elocuente sinceridad 
satisfizo los deseos de Ibs Sres. Baeza, Ru
bio y otros consocios que se manifestaron 
quejosos por ciertas apreciaciones publica
das en los días de la huelga de periodistas y 
de obreros de las Artes Gráficas.

Siendo las dos de la mañana, se levantó la 
sesión, que se reanudó a las diez y media de 
la noche siguiente.

El Sr. Gabás, previo el necesario acuerdo 
de la Junta general, dio cuenta que en la 
misma tarde se había constituido un Comité 
permanente de periodistas para la defensa 
del descanso dominical, acordándose que su 
domicilio social sea el de la Asociación de la 
Prensa.

También el Sr. Gabás propuso que se 
acordase un voto de gracias para el señor 
Fernández Prida, por haber decretado, co
mo ministro de la Gobernación, el descanso 
dominical para la Prensa,y así se acordó por 
aclamación.

Continuó después la discusión de la orden 
del día, haciendo observaciones sobre el 
servicio médico-farmacéutico y sobre la Co
operativa, los Sres. Muro de Zazo, Herede
ro, Oria y, López Baeza, a los que contesta
ron los Sres. Marfil, Palacio Valdés, Blan
co, Sacristán, San Germán y Martín Fer- ■ 
nández, asi como el Sr. Pérez Mateos, que 
pronunció un magnífico discurso expli
cando la creación, historia, carácter y orga
nización de la Cooperativa de la Asociación 
de la Prensa, que satisfizo plenamente a la 
Junta general.

El Sr. Rubio declaró que, después de ha
ber hecho una visita por su cuenta a la 
Cooperativa, se complacía en manifestar 
que todo lo había hallado como modelo de 
organización.

Después de unas manifestaciones del se
ñor Endériz sobre la elección de la Junta, 
el Sr. Blanco declaró terminada la discu
sión de la orden del día, proponiendo:

Primero. Nombrar una Comisión que es
tudie algunas reformas del servicio médicsj- 
farmacéutico, de la que formen parte loN 
socios que en la sesión se habían ocupado 
del asunto, con otros dos que designará la 
Junta directiva.

Segundo. Redactar un reglamento para 
la Cooperativa, que propondrá a la Junta 
general la Junta administrativa.

Y así se acordó, levantándose luego la se
sión, a las tres de la madrugada.

Firma del Rey
anaDaaODonooooooaaoooaaanaaoDODaaDDaoDOOOU

De Estado.— Autorizando al ministro de 
Estado para presentar a las Cortes el pro
yecto de presupuesto de las Posesiones es
pañolas del Golfo de Guinea.

Ascendiendo a D. Joaquín Espoleta, secre
tario de primera clase en el Ministerio, a 
ministro plenipotenciario con destino a Hel- 
singfors (República de Finlandia).

De Gracia y Justicia.—Real decreto ha
ciendo merced de título del reino con la
denominación de marqués de López Muñoz 
a favor de D. Antonio López Muñoz, para ; 
sus hijos y sucesores legítimos.

Idem jubilando a D. Mariano Ulla Toci- . 
ños, magistrado de la Audiencia de Barce
lona. ,

Idem id. a D. Germán Arias Morales, te
niente fiscal de la misma Audiencia. .

Idem nombrando para esta última plaza a 
D. José Fúnez Barbará.

Idem nombrando magistrado de la Au
diencia de Barcelona a D. Venancio Rodrí
guez Pajares.

Idem de la de Valladolid a D. Perfecto In
fanzón y Lanza. • ;-

Idem juez de primera instancia'de Barce- ' 
lona (La Concepción), a D. Daniel Chulví y 
Ramírez.

Idem magistrado de la Audiencia de Cá- 
ceres a D. Eduardo Alfonso Pardo.

Idem magistrado de la de Murcia a don 
^.uis de la Serna y Ruiz.

Idem de la de Almería a D. Ricardo Gar
cía Romero.

Idem de la de Lérida a D. Gabriel Bruaola 
y Beltrán,

Idem teniente fiscal de la de Pamplona a 
a D. Pelegrín Benito Lauda.

Idem concediendo la libertad condicional 
a distintos reclusos de varias prisiones.

------

DIARIO OFICIAL
MINISTERIO DE LA CUERR*

El de mañana publicará las siguientes 
disposiciones:

Matrimonios
Concédense Reales licencias para con

traer matrimonio al capitán médico don 
Fernando Plaza, y a los de Infantería don 
Vicente Sintes, don José López Valencia, 
don Juan del Castillo, don Joaquín Gu
tiérrez y don Francisco Sánchez Pinto.

Situaciones
Pasa a disponible el teniente de la reser

va de Canarias don Ramón Ascasio.
Destinos

Nómbrase vocal de la Comisión táctica 
al comandante de Infantería don José Fer
nández Macapinlac.

Cruces
Se concede permuta de cruces de plata 

del Mérito Militar por otras de primera 
clase a los alféreces de Artillería don Sera
fín Temiño y don Felipe Cerviño, al de 
Ingenieros don Julio González Barbas, y a 
los de Infaniería don Enrique Vázquez y 
don Rafael Lázaro.

De Palacio
El presidente del Consejo despachó el sá

bado, a la hora de costumbre, con Su Ma
jestad el Rey.

El marqués de Alhucemas estuvo a me
diodía en el regio Alcázar, con objeto de dar 
gracias a S. M. el Rey por el pésame que re
cientemente le transmitió con motivo déla 
muerte de un cuñado suyo.

Cumplimentaron además a Don Alfonso, 
el embajador de los Estados Unidos, míster 
Villard; el ministro de Méjico, Sr. Arredon
do; el nuncio de Su Santidad, monseñor Ra- 
gonessi; el obispo de Sión, el vicepresidente 
del Congreso, marqués de Arriluce de Iba
rra; D. Rafael Altamira, D. Vicente Gimeno 
y una Comisión, presidida por el conde de 
Lizárraga e integrada por el director del Ins
tituto del Cardenal Cisneros Sr. Suárez So
monte; el ex gobernador civil de Barcelona, 
Sr. Manzano; el secretario del Instituto Cer
vantes, Sr. Castillo Serrano, y D. Moisés 
Aguirre, de la Asociación de Derechos pasi
vos del Magisterio, quienes solicitaron del 
Soberano seconceda una distinción al ilustre 
ex ministro de Instrucción pública Sr. López 
Muñoz, en premio a los relevantes servicios 
que desde hace más de treinta años viene 
prestando a la enseñanza.

También fue recibida en audiencia por el 
Monarca una Comisión de la Agrupación 
deportiva ferroviaria, que solicitó la re
gia protección para la exposición de foto
grafías que dicha Sociedad celebrará en oto
ño próximo, y para la cual Su Majestad 
ofreció el premio de honor.

Los comisionados solicitaron igualmente 
del Monarca interceda cerca del Consejo de 
Ministros, a fin de que sea incluida en los 
Presupuestos una cantidad destinada a sub
vencionar las Sociedades de educación físi
ca, y a fin de que se conceda la Gran Cruz 
de Alfonso XII a los marqueses del Mérito 
en atención a la labor que vienen desarro
llando en pro de la cultura y del arte pa
trios, y de la cual es buena prueba la re
constitución del Monasterio de San Jeróni
mo, de Córdoba.

La Reina Doña Victoria fue cumplimen
tada por los duques de Lerma y la condesa 
viuda de Revillagigedo.

En audiencia recibió la augusta señora al 
secretario del Real Cuerpo de Alabarderos 
D. Enrique M. Merello y a la señora de Lus- 
miden.

El presidente del Consejo y los ministros 
de Estado y Gracia y Justicia, hoy de turno, 
despacharon esta mañana a la hora de cos
tumbre con S. M. el Rey.

Con el Soberano celebraron a mediodía 
extensas conferencias el ex capitán general 
de Cataluña Sr. Miláns del Bosch y don Fer
nando Weyler, que el sábado llegó de Bar- 
celone.

En audiencia militar, a la que, como de 
costumbre, asistió el capitán general de la 
región, fueron recibidos por Don Alfonso el 
general de brigada D. Antonio Bravo Moltó, 
coronel D. Gonzalo Queipo de Llano, co
mandante D. Juan Pruna González y don 
José Aizpuru, y capitanes D. Augusto Con
de Fernández, D. Arturo de La Torre, don 
D. José Izquierdo Arroyo y D. Mariano Pé
rez Bravo.

♦
Las Reinas Doña Victoria y Doña María 

Cristina acudieron esta mañana al comedor 
de caridad del paseo de Extremadura, pre
senciando el reparto de comidas a los pobres 
de aquella barriada.

t Por los Ministerios
ESTADO

En el Ministerio de Estado se ha recibido 
un telegrama de Sofía comunicando que el 
Sr. Romero Used, ministro de España en 
Bulgaria, ha presentado al Soberano de 
aquel país sus cartas credenciales.

GRACIA Y JUSTICIA
Habiendo padecido algunos errores en la 

publicación del programa para la práctica 
del primer ejercicio de las oposiciones a la 
Judicatura, la Gaceta de hoy reproduce les 
temas en que dichos errores se observan, 
debidamente rectificados.

ABASTECIMIENTOS
El sábado dio comienzo la apertura de los 

Íliegos presentados para la exportación de 
5.000 toneladas de arroz.
La cantidad de pliegos que se han recibi

do hacen un total de 400, creyéndose, por lo 
tanto, que la indicada apertura durará va
rios días.

Información de Tribunales

NOTAS JURIDICAS
Interesante ha sido para cuantos siguen 

la marcha de los debates forenses la actua
ción de las diverses Salas de justicia de esta 
corte, ante las cuales se han planteado y re
suelto distintos problemas legales de indu
dable trascendencia.

El no disponer de suficiente espacio, a 
causa de exceso de original, nos impone la 
obligación de ser concisos en la exposición 
de lo actuado.

La calidez de un documento privado: Sen
tencia.— Afortunadamente, al resumir las 
vistas habidas la anterior s mana en el más 
Alto Tribunal, dimos cuenta de una cuyo 
interés era indudable, ya que en la deman
da se planteaba la cuestión de si una carta 
suscrita por D. A. G. B., por sí y como legal 
representante de su esposa, doña E. G. H., 
carta cuya validez reconociera al avenirse 
en el correspondiente acto de conciliación 
tenía o no el carácter de contrato, y caso de 
Jo primero, como se sostenía en el escrito, 
si la misma le obligaba a revender a la de
mandante, su hermana política, señorita 
doña J. G. H., dos quintas partes de un coto 
redondo de pingues rendimientos, y que de 
ésta adquiriera, a cambio, 25.000 pesetas, 
cantidad insignificante dado el valor de la 
propiedad.

En la demanda se pedía que, de acuerdo 
con tal carta que constituía un perfecto con
trato de promesa de venta, se condenase a 
la parte contraria a su cumplimiento, y ade
más, a la inmediata división de la finca. El 
Juzgado de primera instancia aceptó en par
te tal teoría al acceder a lo segundo y recna- 
zar lo primero, si bien luego, al ser apelada 
la sentencia, la Audiencia, por la suya, 
absolvió de la demanda, en su totalidad, a 
D. A. G.B.

Y, como ya conocen los lectores, fue recu
rrida la resolución de la Sala sentenciadora, 
apoyando el recurso D. Niceto Alcalá Zamo
ra. Existía el contrato a juicio de este letra
do, y era perfecto, ya que el demandante, 
en el acto de conciliación, se allanó a la de
manda por virtud de una obligación ante
rior, declarando tener hecha antes la pro
mesa.

¿Era admisible la condición o plazo im
puesto por el Sr. G. B. de que la realización 
de su promesa se había de realizar precisa
mente en el plazo de cinco días?

Este punto también lo puso de manifiesto 
el letrado Sr. Alcalá Zamora, haciendo no
tar que no figurando tal requisito en la pri
mitiva convención, el reconocerlo, el darle 
eficacia, equivaldría a dejar la validez y 
cumplimiento de los contratos al arbitrio del 
obligado y a suprimir en su consecuencia 
el art. 1.256 del Código Civil e infringir, por 
admitirse la novación por voluntad de una 
sola de Jas partes, los 1.203 y 1.204 del mis
mo cuerpo legal.

Se comprenderá que el fallo del asunto 
por tales antecedentes—otros varios tam
bién hizo desfilar ante el Supremo el letra
do en cuanto a la división de la finca—des
pertó gran curiosidad entre los abogados y 
en los centros judiciales donde, desde el 
punto de vista jurídico, ha sido muy comen
tada la sentencia del Tribunal de casación.

Este ha resuelto en contra de la recurren
te, por no admitir error en la Sala senten
ciadora al no deducir de la carta ni certifi
caciones de los actos de conciliación con
trato alguno; y asimismo que en lo que 
hace a la división del coto, no procede acce- | 
der ya que la recurrente no tiene ni por el 
pleito aiquiere la mitad proindiviso del pre- ■ 
dio. Sin embargo, la Sala da lo civil del Su- , 
premo—y esto también es muy interesan
te—si bien no admite el recurso, tampoco 
resuelve el asunto—por lo menos concreta
mente—en lo que se refiere al importantí
simo extremo de la carta, y ello podrá dar 
ocasión a que se reproduzca el tema; y por 
lo que afecta a la división del predio, el 
Alto Tribunal se inhibe en realidad, ya que 
se remite a la acción divisoria que dará lu
gar, cuando la interesada la entable, a los 
rrespondientes pronunciamientos.

En suma, que hay un nuevo margen con 
este fallo para un sinnúmero de pleitos e in
cidentes en la ejecución de la sentencia.

El pleito del Injante Don Antonio.—Tam
bién conocen los lectores del Dia r io  el asun
to, pues en su día reseñamos la vista y sen
tencia. Hoy añadiremos que la resolución 
recaída ha sido justamente elogiada, por 
cuanto sienta la doctrina aplicable al caso, 
que es la de las leyes de Partida, no deroga
das por la legislación vigente, en cuanto a 
la potestad real; y establece que ésta ha de 
ser acatada y reconocida, en su consecuen
cia, por la Familia Real, sin que quepa el 
eludirse por la abdicación del título de In
fante.

Causa contra un ex gobernador civil. Se 
ajrma que ha sido condenado.—Se trata 
del que 10 fue de Guadalajara, D. Patricio 
López González, que verificándose las elec
ciones para cubrir una vacante de diputado 
{irovincial, coaccionó—según el fiscal—a 
os alcaldes de los pueblos por medio de 

unas circulares, firmadas y selladas, en las 
que se presionaba en favor de uno de los 
candidatos que resultó triunfante. El derro
tado, que había logrado hacerse con los do
cumentos, planteó la querella, y para res
ponder de tales hechos, que por las acusa
ciones se estiman como constitutivos de un 
delito de coacción electoral, fue procesado 
aquel funcionario, compareciendo en tal 
concepto ante la Sala segunda del Supremo, 
que es la que había de juzgarle.

Además de por el fiscal fue acusado por el re
presentante de la acción privada Sr. Ossorio 
y Gallardo, que pidieron la condena del ex 
gobernador al pago de una multa de 1.200 
pesetas y la inhabilitación temporal especial 
para el derecho del sufragio durante ocho 
años y un día.

El Sr. López González, vistiendo la toga, 
se defendió así propio desde estrados, donde 
le dispusieron un asiento.

Según rumores llegados a nosotros, se 
afirma ha recaído sentencia en el asunto, y 
que por la misma se condena al ex goberna
dor al pago de 125 pesetas de multa.

El interés de este proceso está en lo raro 
que es ver a los representantes de la alta 
Administración respondiendo del uso que 
hicieran de sus amplios poderes.

Interpretación del art. 1.252 del Código 
- civil.—ISe trata de un caso de excepción de 
i cosa juzgada que ha sido desestimada, esta- 
I bleciendo la Sala la doctrina de que aun 
í cuando exista identidad entre persona y las 
Ü acciones que ejerciten dimanen del mismo 
i contrato, no puede surtir efecto la presun- 
( ción de cosa juzgada si no existe además 
5 perfecta identidad entre las cosas y las cau

sas, verdadero objeto y fundamento del de
' recho que se invoca, tanto más tratándose 

según contrato, del cual dimanan obliga

ciones diversas, cuyo cumplimiento no de
pende de un solo acto.

El pleito del teatro Español: Sentencia.— 
El Tribunal provincial de lo Contencioso ha 
fallado el pleito sostenido por D. Federico 
Oliver, contra acuerdo del gobernador, de
jando sin efecto la prórroga de contrato 
que le otorgara el Ayuntamiento por cinco 
años.

Por su sentencia, el Tribunal resuelve 
desestimar la excepción de su competencia, 
alegada por el Estado," declara ejecutivo el 
acuerdo del Ayuntamiento y no reconoce la 
novación invocada.

Pleito del Metropolitano y los tranvías.— 
Ante la Sala segunda de la Audiencia, han 
informado los Sres. Chapaprieta y Berga- 
mín, defensores de los intereses de ambas 
Empresas. .

, EÍ motivo del litigio estriba en la paraliza
ción que sufriera el movimiento de los tran
vías por las obras que durante una semana 
realizara la Empresa del Metropolitano en 
la calle de Santa Engracia y glorieta de Ruiz 
Jiménez. Por los perjuicios, reclamó la pri
mera Compañía a la segunda lO.OüO pesetas 
en concepto de perjuicios que estimó el Juz
gado, y que ha motivado la apelación que 
sostuvo a nombre de la entidad condenada 
el Sr. Chapaprieta,

El estado civil de hija.—EX marqués de 
V. reconoció por documento notarial, otor
gado en 1891, a D.a M. del M. D. y a don 
W., que depositó en poder de la condesa 
de T. hasta la mayoría de edad, concedién
doles 5.uG0 pesetas de pensión.

Antes que la doña M. del M. D. adquiriese 
Ja mayoría, la esposa del marqués de V. la 
demandó en solicitud de nulidad de recono
cimiento, a lo que los tribunales no accedie
ron.

Pasó algún tiempo; y ya mayor de edad 
la doña M. del M., demandó a su vez al mar
qués en solicitud de nulidad del reconoci
miento, a la que se accedió por sentencia 
de 1913, y que fue remachada por la renun
cia que expresamente hiciera la interesada 
en escritura notarial. Esto ocurrió en 1892, 
y en 1917, desistiendo de sus anteriores pro
pósitos demandó al marqnés de V. nueva
mente en reclamación de su estado civil.

Absuelto de la demanda, y concedida la 
reconvención para que doña M. del M. no 
usara los apellidos del demandado, fue ape
lada la sentencia del Juzgado, informando 
ante la Sala de lo civil en defensa de la ape
lante, el Sr. Ortiz de Zugasti sostuvo que la 
renuncia de su patrocinada, realizada me
diante pago de cierta cantidad, no era ad
misible por no ser renunciable la filiación.

El Sr. La Cierva sostuvo la procedencia 
del fallo apelado, pidiendo su confirma
ción.

Colegio de Abogado*
Esta mañana, en la Real Academia de 

Jurisprudencia, se constituyó el gremio de 
Abogados para proceder al juicio de agra
vie s.

En poquísimo tiempo quedaron despa
chadas las reclamaciones que se hicieran, 
no habiendo ocurrido en la Junta el menor 
incidente que rompiera la armonía y am
plio espíritu de transigencia que, desde el 
primer momento, animara a todos los asis
tentes.

, Los clasificadores que tan a completa sa
tisfacción han realizado su cometido, son 
los Sres. D. Julio Medina, D. Enrique Za- 
randieta, Tormos, Fraile, Cánovas, Campu- 
zano, Peña y algún otro colegial cuyo nom
bre sentimos no recordar.

UN CONFLICTO g r a ve  

w li^itüte sil IM
El diputado provincial Sr. Molás ha de

nunciado ante la Corporación a que perte
nece, el hecho tristísimo de que en el Hos
pital Provincial de Madrid no se pueda 
operar ni curar a los enfermos por falta de 
materiales de cura.

Más claro: en el Hospital Provincial no 
hay gasas, ni algodones, ni vendajes, ni 
material aséptico para atender a la cura
ción de los enfermos de Cirugía, porque a 
los de Cirugía tocó ahora «la china», que 
antes, en repetidas ocasiones, dio en los de 
enfermedades internas, cuando se carecía 
de muchos medicamentos precisos para 
atajar las enfermedades.

Durante todo el invierno han venido 
apareciendo en los periódicos sueltos des
tinados a excitar la cooperación de las per
sonas de buenos sentimientos para reme 
diar la triste situación del Instituto Rubio, 
Hospital que, con el Provincial, aloja y 
atiende a la inmensa mayoría de los en
fermos sin recursos que a curarse acuden 
a Madrid desde todos los rincones de Es- 
Eaña. Una piadosa suscripción parece que 

a despejado momentáneamente la obs
cura situación del Centro creado por el 
inmortal D. Federico Rubio. En el Hospi
tal Provincial, después de las denuncias 
del Sr. Molás, las cosas siguen, poco más 
o menos, como estaban; es decir, los pro
fesores, sin poder operar en debidas con
diciones, y los enfermos, curando sus he
ridas con las primitivas hilas...

La Diputación se dio por enterada de 
las denuncias del Sr. Molas, y... se proce
derá a poner remedio a la triste situación, 
¡cuando buenamente se puedal

Lo que ocurre con los hospitales de Ma
drid, pica ya en historia; y en historia bien 
triste. ■

Para nadie es un secreto que a nuestras 
Casas de Beneficencia acuden ciudadanos 
de toda la Península. Unas veces, llegan 
los enfermos atraídos por la justa fama de 
las eminencias médicas que forman el cua
dro de profesores de nuestros hospitales; 
otras, vienen aquí los dolientes porque es 
fama que en nuestra ciudad, los enfermos 
están mejor asistidos en el orden hospita
lario, porque se cuenta con mejores me
dios terapéuticos. En el Hospital General 
hay secciones de electro y radioterapia, 
hidroterapia, mecanoterapia; no se carece 
de ningún orden de aparatos o productos 
medicamentosos, y este lujo de medios 
Eermite a los Ortiz de la Torre, Goyanes, 

da, Madinaveitia, Elicegaray, Codina, 
Huerta, Cisneros, Hinojar, Durán» etcéte

ra, etc., realizar verdaderos milagros cu
rativos.

En un solo año (1917) se asistieron en 
los nueve hospitales oficiales de Madrid 
(Provincial, Princesa, San Carlos, San 
Juan de Dios, Niño Jesús, Orden Tercera, 
Jesús de Nazareno, Nuestra Señora del 
Carmen, y de San José), ■veinticuatro mil 
trescientos cincuenta y seis enfermos, y cer
ca de doce mil en los hospitales de carác
ter particular. A cualquiera se le alcanza 
conociendo las proporciones normales de 
morbilidad entre indigentes de una po
blación, que estos treinta y seis mil y pico 
de enfermos asistidos por Beneficencia, no 
pueden pertenecer, ni siquiera en sus dos 
quintas partes, al vecindario de Madrid.

Vienen a la capital de España legiones 
de enfermos, y, sin embargo, ninguna de 
las Instituciones benéficas, tiene subven
ción o auxilio por este concepto de gene
ralidad. Paga la Diputación, en menos ca
sos el Municipio, en muy pocos el Es
tado.

Igual ocurre con la asilación, igual con 
la mendicidad y vagancia. Madrid acoge 
al caído, física o moralmente, le cura o 
corrije sin mirar su procedencia y sin reci
bir apoyo de nadie. Y así ocurre, que lle
ga un momento en que se agotan las fuen
tes de sostenimiento, y se dan casos como 
los del Instituto Rubio, y el de ahora del 
Hospital Provincial.

El contribuyente de Madrid y su provin
cia tiepe derecho y deber de protestar ante 
estos hechos, ya que, al fin y a la postre, 
él es el perjudicado. Porque vinieron mu
chos enfeimos de Guadalajara o de Tole
do, los hijos de Madrid y su provincia hoy 
no se pueden curar debidamente en su 
Hospital Provincial.

Y lo curioso del caso es que esto sólo 
ocurre con Madrid. En Málaga no hospi
talizarán a un valenciano, ni en la Coruña 
a un extremeño. Pero en Madrid caben 
todos, se admite a todos, se protege a to
dos, y aun a veces con prioridad sobre los 
hijos de la capital.

Tanto la Diputación como el Concejo 
madrileño, han reclamado y reclaman del 
Estado que, en atención a estas realidades, 
se les asigne una subvención en compen
sación a los gastos de capitalidad. Así la 
tienen París y Londres y Bruselas y todas 

) las capitales del mundo. Las ciudades cos
mopolitas, si han de obrar como tales, es 
decir, amparando al indígena como al ex
traño, necesariamente han de ser auxilia
das, protegidas por el Estado. De otra for
ma, no tardará en llegar para sus erarios 
comunales los años de las vacas flacas, por 
mucho que fuercen y retuerzan los in
gresos.

En Madrid, hay absoluta necesidad de 
f crear más hospitales de los existentes. Por 
• lo menos, uno general, donde puedan 
' acogerse los enfermos de todas las regio- 
‘ nes, venidos a la capital; otro, municipal, 
‘ exclusivo para los vecinos de Madrid, y el 
* tan anhelado hospital de epidemias. Peche 
) cada Corporación con sus legítimos debe
. res, pero no se exija a ninguna que atien

da la casa del vecino, cuando se cuartea 
a diario la propia.

; El caso actual provocará, seguramente, 
i censuras dirigidas contra la Diputación 
í Provincial. Ello será enorme injusticia. Es 
’ el Estado, es el Gobierno el culpable y el 
1 responsable.
i Y eso no tiene enmienda. ¿Qué aposta
; mos a que las únicas partidas que se cer- 
I cenan en el presupuesto de Gobernación 
t son las destinadas a mejoras de Sanidad?
í RUIZ ALBÉNIZ

Parisiana
CASINO-VARIETES

, Todos los días, a las seis y media y diez 
' y media, función de varietés tomando parte 

bellas y notabilísimas artistas.
, Por la tarde, tés aristocráticos.
« Por la noche, terminado el espectáculo, 
' brillantes «Souper-tango».
f Servicio de coches y automóviles.
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Fallecimiento del herido
' MALAGA 2—A consecuencia del acci

dente ocurrido en el asalto de armas, de 
que ya se dió cuenta, ha fallecido el joven 
ingeniero D. Baltasar Pons Berges, cuya 
muerte ha producido gran sentimiento.

El teniente López Pastor, causante invo
luntario de la desgracia, se encuentra aba
tidísimo.

El padre de la víctima se encontraba en 
Barcelona, y ya se ha puesto en viaje para 
asistir al entierro, que se verificará a últi
ma hora de la tarde.

El Sindicalismo e : Valencia
VALENCIA 2—Sabedora la autoridad 

gubernativa de que los delegados sindica
listas intentarían hoy cobrar a los obreros 
dos días de jornal, con el pretexto de que 
eran parales metalúrgicos en huelga, dis
puso la conveniente vigilancia.

En efecto, 12 o 14 delegados se presen
taron a cobrar, y fueron detenidos.

r Está averiguado que el dinero no era 
para los huelguistas sino en pequeña pro
porción.

El gobernador ha prohibido la circula
ción de un semanario anarquista, que se 
ha publicado sin dar cuenta de su apari
ción al Gobierno civil.
Loa obreros de las fáb - cas de mue

bles
'MURCIA 2-Se han declarado en huel

ga los operarios de la fábrica de muebles 
de Urbano. Piden supresión del destajo y 
jornada de ocho horas. Los patronos ofre
cen aumento del 20 por 100 en los precios 
por hora.

Noticias d® Almería
ALMERIA 2.—Debido al temporal rei

nante tuvo que refugiarse y fondear en 
CabodeGata la escuadra inglesa compues
ta de siete buques de diferentes modelos.

Un desprendimiento de tierras en Sierra 
Almagrera, ha sepultado al obrero Fran
cisca Muercia, causándole la muerte.
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